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NOTIFICACIÓN 
Addendum 

La siguiente comunicación, de fecha 23 de noviembre de 2018, se distribuye a petición de la delegación de Argentina. 
 _______________   Resolución SC N° 465/2018 "Requisitos de etiquetado aplicables a todo tipo de calzado nuevo" 
Se comunica que por Resolución N° 465/2018 de la Secretaría de Comercio se ha aprobado el Proyecto de Resolución "Requisitos de etiquetado aplicables a todo tipo de calzado nuevo". 
En consecuencia, queda sin efecto la Resolución ex SICyM N° 508/1999 y concordantes (G/TBT/Notif.99/606) y la Resolución ex SCDyDC N° 44/2013 (G/TBT/N/ARG/111).  
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